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DECRETO No.                  463/2014  II P.O., mediante el cual se adicionan las fracciones VI y VII al artículo 5 de la Ley Estatal del Derecho de las 
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DECRETO No.                  475/2014  II P.O., mediante el cual se reforman las fracciones XII y XIII del artículo 6 y se adiciona con una fracción XIV, 
de la Ley de Bienestar Animal para el Estado de Chihuahua.      Pág. 3283
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DECRETO No. 479/2014  II P.O., mediante el cual se REFORMAN los artículos 2, en sus fracciones I, II, III, IV, V, VI y IX; 3, fracciones VII, 
IX y X; 4, en sus fracciones II y V; 5; 6; 8, párrafo primero; 9, párrafo primero; 10, fracciones V y VI; 11; 12, fracciones I, III y IV; 19, párrafo 
primero; 21, fracciones VI, IX y XXVI; 23, fracciones XV, XVI, XVIII, XXX y XXXI; 26, fracciones I, II, III, IV, XI, XII, XIII, XIV, XIX, XX, XXII 
y XXIII; se modifica la denominación de las Secciones Tercera y Cuarta del Capítulo Segundo del Título II; 39; 40, párrafo primero; 41, 
fracciones I, II y III; 42, en sus párrafos primero, segundo, tercero y cuarto; 46, párrafo primero; 47; 49, fracción II; 54, párrafo segundo; 
58, fracciones I, II, IV, V y VI; 67; 71; 72; 75; 77, párrafos primero y segundo; 78; 80, párrafos primero y segundo; 83; 85; 87; 89, párrafo 
primero; 91; 92; 94, fracciones II, III y VI; 100; 101, párrafos primero y segundo; 105; 108; 109; 110; 112; se modifica la denominación del 
Capítulo Sexto del Título IV; 118, párrafo primero; 119, fracciones I y II; 120, párrafo primero; 121, fracciones I, II, III, IV y V; 122, fracción 
I; se ADICIONAN los artículos 2, en sus fracciones VI Bis, VI Ter y VII Bis; 3, en sus fracciones IV Bis, XI y XII; 4, fracciones VII, VIII, IX, X, 
XI, XII y XIII; 8, en sus fracciones I, II, III, IV y un segundo párrafo; 9, párrafo segundo; 10, párrafo segundo; 19, párrafos segundo, tercero, 
cuarto y quinto; 21, en sus fracciones I Bis, XV Bis, XV Ter, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 23, fracciones XXXII, XXXIII, XXXIV y XXXV; 23 Bis; 
26, fracciones I Bis, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII y XXIX; 38 Bis; 41, con un párrafo segundo a la fracción I, así como las fracciones IV, 
V, VI, VII y VIII; 44, párrafo segundo; 44-A; 44-B; 49, fracción IV; 50, párrafos tercero, cuarto y quinto; 55, fracciones IV, V, VI, VII y VIII, 
del párrafo segundo; 58, con los incisos a), b), c), d), e), f) y g) a la fracción IV y VII; 61-A, 61-B y 61-C; 66, párrafos segundo y tercero; al 
Título IV denominado De la Cultura Física y el Deporte, los artículos 70-A y 70-B; 72 Bis; 80, párrafo tercero; 82 Bis; 85, párrafo segundo; 
89, párrafo segundo; 92 Bis; 94, fracción VIII; 101, párrafo tercero; 115-A; 115-B; 115-C; 115-D; 115-E; 115-F; 115-G; 115-H; 117 Bis; 119, 
párrafo segundo; 122, fracción V con los incisos a), b), c) y d); 124 y 125; se DEROGAN los artículos 12, en sus fracciones V y VI; 42, 
párrafo quinto; 43, párrafo segundo, y 45, todos de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de Chihuahua.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

DECRETO No.                  495/2014  II P.O., mediante el cual se adiciona el punto 7.7, al numeral II.7 de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Urique, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014.       Pág. 3284

-0-
PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
OFICIO SH-473/2014 del C. Secretario de Hacienda, por el que se delegan facultades a las personas que se mencionan en el mismo, en 
materia de Comercio Exterior, relativas al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.

Pág. 3285
-0-

ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2014-03, relativa a la adquisición de los servicios de seguridad privada.

Pág. 3286
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. 14/2014, de la Licitación DOPM-40-14, relativa a agua potable, construcción de 
línea de conducción de batería de pozos Puertas de Chihuahua al Tanque Cerro Grande 2, para dar servicio a las colonias al sur 
del Periférico Francisco R. Almada entre calle Misión de Santa Bárbara y Blvd. Fuentes Mares.

Pág. 3287
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.         De la Pág.3288  a la Pág.3319 
-0-
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  463/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 

SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan las fracciones VI y VII al artículo 5 de la Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 5. Los tipos de violencia contra las mujeres son:

I. al V.- …………

VI. Violencia obstétrica: Es todo acto u omisión intencional, por parte del personal de salud que, en el ejercicio de su 

profesión u oficio, dañe, lastime o denigre a la mujer durante el embarazo, parto y puerperio, así como la negligencia en 

su atención médica, y alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante el uso de técnicas de aceleración, y 

practicar el parto por vía de cesárea, existiendo condiciones para el parto natural, sin obtener el consentimiento voluntario, 

expreso e informado de la mujer.

VII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, la integridad o libertad 

de las mujeres.

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Edificio que alberga la Antigua Presidencia Municipal, en la Heroica Ciudad Juárez, Chih., declarado Recinto Oficial 

del Poder Legislativo, a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 

FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de julio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  475/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones XII y XIII del artículo 6 y se adiciona con una fracción XIV, de la Ley de Bienestar 
Animal para el Estado de Chihuahua, para quedar de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 6. …

I. a XI. …

XII. La creación de centros de esterilización que dependan del mismo, con servicio gratuito o a bajo costo;

XIII. Integrar, equipar y operar brigadas de vigilancia animal para responder a las necesidades de protección y rescate 
de animales en situación de riesgo, estableciendo una coordinación interinstitucional para implantar operativos en esta 
materia y coadyuvar con asociaciones civiles en la protección y canalización de animales a los centros de control animal. 
La brigada de vigilancia animal tiene como funciones: 

a. Rescatar animales de las vías primarias y secundarias, para evitar que sean lastimados o que causen un accidente 
automovilístico. 

b. Rescatar a los animales que se encuentren en abandono o que sean maltratados.

c. Responder a situaciones de peligro por agresión animal.

d. Impedir y remitir ante la autoridad competente a los infractores por la venta de animales en la vía pública, salvo 
en los casos y las condiciones que la propia ley establece.

e. Coadyuvar en el rescate de animales silvestres y entregarlos a las autoridades competentes para su 
resguardo.

f. Impedir y remitir ante la autoridad competente a los infractores que celebren peleas de perros o las 
promuevan.

g. Realizar trabajo preventivo, a través de la difusión del cuidado y respeto en las escuelas y parques públicos.

Las disposiciones contenidas en esta fracción no sustituyen las facultades que sobre esta materia esta Ley otorga a 
otros órdenes de autoridad, y

XIV. Ejercer las demás atribuciones que determine la presente Ley y otros ordenamientos aplicables. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las brigadas de vigilancia animal se integrarán y equiparán para su operación, a la brevedad, de 
conformidad con la disponibilidad presupuestal.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintinueve días del mes de mayo 
del año dos mil catorce.
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PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de julio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.                  495/2014  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el punto 7.7, al numeral II.7 de la Tarifa de Derechos de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Urique, Chih., para el Ejercicio Fiscal 2014, para quedar redactado de la siguiente manera:

II.- DERECHOS

II.1 al II.6.-…. ….

II.7 ….

7.1 al 7.6…. ….

7.7 Uso de suelo o zonificación industrial por metro cuadrado
30.00

II.8 al II.9 ….

        

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiséis días del mes de junio 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. PEDRO ADALBERTO VILLALOBOS FRAGOSO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. ELISEO COMPEÁN 
FERNÁNDEZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MAYRA GUADALUPE CHÁVEZ JIMÉNEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dos días del mes de julio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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-------------------------

DOS.

DEL 2014.

BUSTAMANTE.

JAIME LEYVA OLIVAS 2413-53-55-57

-0-

MARÍA DE LA LUZ RIOS RIVERA 2414-53-55-57

-0-
ISRAEL CHAPARRO HERRERA             2462-55-57

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS
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RAUDEL SÁNCHEZ HERRERA 2417-53-55-57

-0-

SARA TAPIA GÜEREQUE   2480-55-57
-0-
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GUADALUPE LEYVA LEYVA 2422-53-55-57

-0-

CARLOS VLADIMIR LIZARRAGA JUÁREZ 2430-53-55-57

-0-

RITA SOCORRO NUÑEZ PORTILLO 2033-55-57
-0-

FLORENTINO GUTIERREZ LOERA 2031-55-57
-0-
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CIUDAD DELICIAS
SEC

LICENCIADA

IGNACIO TORRES ARENIVAR 2420-53-55-57

-0-

MARGARITO FIGUEROA CHIRIVISTA 2410-53-57

-0-

GILBERTO CORONADO RENTERIA
2563-57-59

-0-
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CC. RO
SOSA

INSERTO NE

“- - -CIUDAD J
DOS MIL TRECE.
- - - Por reci
de  demanda
documentos

ROSA MARÍA SOSA CEBALLOS 2423-53-55-57

-0-

CLEMENTINA MOLINA MADRIGAL  2032-55-57
-0-
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BRENDA ADALY GONZALEZ DELGADO 2452-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

YADIRA MAR CLEMENTE   2454-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

OSCAR LEONARDO AGUIRRE CRUZ 2453-55-57
-0-

JORGE GUTIERREZ VELA  2451-55-57
-0-
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Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

LAURA ANGELICA SOTO RAMIREZ 2456-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

ESTEFANIA GARCIA DE LEON  2458-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

JESUS JAVIER LOYA BRAVO  2459-55-57
-0-

Presidencia Municipal

Santa Bárbara, Chih.

JORGE ARTURO GONZALEZ PONCE 2457-55-57
-0-
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MARIA DE JESUS SALINAS OCHOA 2476-55-57
-0-

JORGE ANTONIO ENRIQUEZ MONTOYA
2475-55-57

-0-

PABLO NORES AVILA   2477-55-57
-0-

REFUGIO ESPARZA   2498-55-57
-0-

SEGUNDO
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RAYMUNDO CARRASCO ESTEVANE         2474-55-57-59
-0-

DEL 2014.

RAUL VAZQUEZ TISCAREÑO  2478-55-57
-0-

VICTOR MANUEL GONZALEZ GARCIA       2479-55-56-57
-0-

TRIBUNAL
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MA. DEL ROSARIO TORRES MORA 2482-55-57
-0-

2014

JUAN CARLOS SAUCEDO HEREDIA          2481-55-57-59
-0-
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2014

MARIA GUADALUPE ROMAN CARRASCO      2497-55-57
-0-

FRANCISCO MOSQUEDA AVEYTIA 2495-55-57
-0-

MARTIN CARDENAS MARTINEZ               2491-55-57-59
-0-

RAMONA HERNANDEZ GURROLA 2492-55-57
-0-
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G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

MARIA GUADALUPE BECERRA HERNANDEZ 2494-55-57
-0-

ISRAEL JUAREZ LOPEZ   2488-55-57
-0-

G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

ALICIA BASSANETTI VILLALOBOS 2489-55-57
-0-

RAMON LEZAMA GAYTAN  2490-55-57
-0-
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G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

FRANCISCO JAVIER ROJO REYES 2487-55-57
-0-

G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

FELIPE ROBLES ACOSTA   2486-55-57
-0-

G A L L A R D O
N Ú M E R O  T R E S .

G O N Z A L E Z .

HECTOR MANUEL AGUIRRE CASIANO 2485-55-57
-0-

GUADALUPE MONARREZ VEGA     2483-55-57
-0-
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ALMA ROMELIA GARCIA CORRAL      2496-55-57
-0-

PEDRO CASIANO ROMO   2484-55-57
-0-

JOSE LUIS MUÑOZ ROQUE
2493-55-57

-0-
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GUSTAVO ALONSO ALEMAN MONTOYA         2518-55-57
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

HUMBERTO AMBROSIO GONZALEZ REYES 2175-55-57
-0-

NADIA C. CEPEDA BARRAZA  2034-55-57
-0-
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MARIA GUERRA CORDOVA             2609-57
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 16 de julio del 2014.3304  

BALANCE GENERAL GANANDO JUNTOS CONSULTORES SC 2448-54-57-60
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

BALTAZAR RAZCON RAZCON  2177-57-59
-0-

DAVID ALFREDO MUÑOZ STIRK  1958-57-59
-0-

A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION”

C. LIC. MAYRA
SRIA.
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MARTINEZ PEREZ HECTOR ARMANDO 2565-57-63
-0-

CARMEN SOTO PONCE   2569-57-59
-0-

LUZ ELENA CRUZ JUAREZ  2570-57-59
-0-

JOSE HOLGUIN GRIJALVA  2568-57-59
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MARGARITA GUERRERO TORRES 2576-57-59
-0-

MARGARITA GUERRERO TORRES 2576-57-59
-0-

JUNIO DEL 2014.

CARO.

SILVANO BURGOS MURO  2564-57-59
-0-

ANA MARIA MEDINA MARQUEZ  2575-57-59
-0-

RUMALDA MOLINA HERRERA  2566-57-59
-0-
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JUAN EDUARDO MARTINEZ GUERRERO 2577-57-59
-0-

L ICENC IADA

KARINA MONTELLANO RAMOS  2578-57-59
-0-

MARCOS ZUÑIGA CHAVEZ      2567-57-59
-0-

efectos
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GUADALUPE TALAMANTES RENOVA VIUDA DE MORIEL
2590-57-59

-0-
CESAR BASILIO ROCHA MARRUFO 2587-57-59

-0-

PRISCA RODRIGUEZ MARTINEZ      2586-57-59
-0-
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MARIA DEL RAYO RIOS CHAVEZ       2588-57-59
-0-

TOMASA AVILA DE DEL VALLE  2594-57-59
-0-

REYES BAEZA CISNEROS  2602-57-59
-0-

JOSE DE JESUS PLASCENCIA RUBIO 2601-57-59
-0-
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RAFAEL MARQUEZ ACOSTA               2589-57-59-61
-0-

MANUEL NORBERTO AVILEZ MARTINEZ 2571-57-59
-0-
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EFECTOS LEGALES

JUNIO DEL 2014.

IRMA MARGARITA MORENO CARRASCO  2596-57-59-61
-0-

ALEJANDRO HERIBERTO VILLA  2603-57-59
-0-

CONVOCATORIA

Se convoca a los Accionistas de Operadora de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., a 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas a celebrarse a las 09:00 horas 
del 01 de agosto de 2014 en las oficinas de la Sociedad, ubicadas en Ave. 
López Mateos 2125 Sur, Colonia Reforma, Ciudad Juárez, Chihuahua, para 
tratar y resolver los asuntos contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Presentación, discusión y, en su I. 
caso, aprobación de la propuesta 
para aumentar la parte variable del 
capital social.

 
Designación de delegados que II. 
formalicen y den cumplimiento a 
las resoluciones tomadas por la 
Asamblea.

Se recuerda a los Accionistas que para poder concurrir a la Asamblea y que 
se expidan a su favor las tarjetas de admisión correspondientes, deberán 
depositar los títulos de sus acciones en las oficinas de la Sociedad, en horas 
de oficina, con el Secretario del Consejo de Administración a más tardar con 
24 horas de anticipación a la fecha de la Asamblea.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 16 de julio del 2014.

Presidente del Consejo de Administración. Sr. Enrique Muñoz Corral. 
Rúbrica.

OPERADORA DE CIUDAD JUÁREZ       2604-57
-0-

ROSALIO ALVAREZ CAMPOS  2593-57-59
-0-
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JESUS ENRIQUE AGUIRRE HOLGUIN        2605-57-59-61
-0-

DONACIANO IBARRA VALADEZ  2598-57-59
-0-

EFECTOS LEGALES 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

LICENCIADA 

LA SECRETARIA
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GREGORIO RAMOS ORTIZ  2595-57-59
-0-

JULIAN SOCORRO HERRERA BALDERRAMA
2597-57-59-61

-0-
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CENTRO CAMBIARIO ALBATROS S.A. DE C.V.      2600-57-60-63
-0-

CENTRO CAMBIARIO RM ROMAN MARTINEZ S.A. DE C.V.      2599-57-60-63
-0-
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MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIH.

JOSE ALFREDO MEDINA GUTIERREZ         2620-57
-0-
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MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIH.

ALEJANDRO FELIPE DE JESUS CORTE OLIVARES      2619-57
-0-
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MARIA CRISTINA GARCIA RIOS  2574-57-59
-0-

MARCO ANTONIO RODRIGUEZ VEGA 2581-57-59
-0-

RUBEN CANO HERNANDEZ  2580-57-59
-0-

MARIA GRACIELA CABANILLAS GONZALEZ 2579-57-59
-0-
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AMADEO VEGA MATA   2582-57-59
-0-

SANTIAGO VEGA RODRIGUEZ  2584-57-59
-0-

MARCO ERNESTO RODRIGUEZ SOLIS    2585-57-59
-0-

JOSE LUIS VEGA RODRIGUEZ  2583-57-59
-0-
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NORMA ALICIA MADRID PEREZ  2573-57-59
-0-

CLEMENCIA MORENO CANO  2572-57-59
-0-

SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; DIECINUEVE DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ.

V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran 
el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. 
LAURA LILIA RODRIGUEZ PÉREZ Y ANTONIO CALEB MUÑOZ 
CHAPARRO, según  el expediente 1791/2009.

R E S U L T A N D O 
C O N S I D E R A N D O 

 R  E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO 
VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias 
legales, el matrimonio contraído por el señor ANTONIO CALEB 
MUÑOZ CHAPARRO y la señora LAURA LILIA RODRÍGUEZ 
PÉREZ, mismo que fue celebrado el día diecinueve de septiembre 
de mil novecientos noventa y seis, ante el Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el 
régimen de Sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que 
celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la 
parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que 
lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas 
nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente 
de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el artículo 
257 del Código Civil.

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese 
oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos 
resolutivos, así como al C. Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de ésta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, y para que provea lo conducente, a efecto de que 
se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 
2462, del libro número 816, a folio 81, y en las actas de nacimiento 
de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

N O T I F Í Q U E S E 

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA 
MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA 
NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A SEIS DE ABRIL  DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ.

La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA 
LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos hace constar y certifica: que la resolución 
dictada con fecha diecinueve de marzo del año dos mil diez, no fue 
recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los 
fines legales a que haya lugar. Conste.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA  A SEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ.

VISTA, la constacia que antecede y como se desprende de la 
misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partres, se declara que la misma ha 
causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el 
libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluído, 
hásgase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ 
TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, en 
unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCIA, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LAURA LILIA RODRIGUEZ PÉREZ    
      -57

-0-
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